
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín,  ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 – 00223 00 

 

Se accede a la renuncia del poder efectuada por parte de los abogados 

de la parte demandada, habida cuenta su fallecimiento. 

 

Por economía procesal, se requiere nuevamente a la parte demandante, 

para que informe al Despacho, con qué personas se le dará continuidad al 

trámite, a fin de reprogramar la fecha para la prueba de AND, en los 

términos del art. 68 del C. G. del P.; para lo cual se le otorga el término de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación al art. 317 íb. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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